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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
MUBBHWnBAI

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oOcialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la pnisoja provincia.

(iiÿ de 3 áe Noviembre d-i íS ’ 5

SE SU S C h ! B t , 
EN LOGROÑO:

«jnpreeMi», fi.::WR-rafí» y libreril d» Sí. ACUJS’TSiK 

&8 y Mayor 8o.

EN PROVINCfAS 

Ca» s}*rÎ!w«ïî.jp»Sewi

j PRECIOS OS SOSGRíCiON
En La_^roñü^-~.pQY m meg (2 rs.*— 

j Por tros id; 34.—Por seis id. 64.-Por 
! UD año 120.

Euern.—Por na mes 16 rs._Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Po? un 
afio <50.

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MIBISTSOS i

<SS MM. el Rey y la Reina ¡ 

(Q. D. G.) continúan en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

LR Igual 

su A. R. ia 

Princesa de

beneficio disfrutan 
Serenísima señora 
Astúrbís y SS. A .A.

TUL las I ..’antas Loria NSaría 
Isabel, 5)0 u María de ia Paz y 
dona xMaría Eulalia.»

minis™ de fomento.

REAL DEGKETO.

(Gunliüuacion }

3.’ Presenciar la medición y
entrada y salida en el abracen 
de las especias consumidas y re 
colectadas, para lo cual tendrá 
en su poder una de las dos lla
ves.

4 .‘ Cuidar de la refiaracion 
de los aperos, her. amientas y 
útiles que se estropeen, anotan
do las que se inutilicen y dese
chen .

5 ." Asistir á la paga de los 
jornaleros, firmando las listas ce 
jornales.

dj * Dasempeñar todos los
trabajos que se ío encomienden

■ UáS ESCEPTO LOS J)OMIiGOS '3:’’ i ■ -, .

i vos, relacionados con lasopera- 
jCiones do la finca.
! 7.’ Tener á sn cargo las ob- 
jservaciones meteorológicas y el 
¡campo de ensayos de la Estación 
agronómica bajo la dirección de 
los Profesores áquienes se enco- 

¡miende este servicio.
8.* Ayudar al Jefe de culti

vos en la enseñanza délos Ca- 
palaces, tanto práctica como teó- 

Jrica, cuidando dd órden y buen 
régimen de los alumnos inter
nos que hacen la vida coleG.ia- Î 
da. El Ayudante de cultivos 
hab tara en la casa de labor. *

del establecimiento se den con í bien ex? erimenlado ía Hacienda; y 
la debida puntualidad. ¡cuando éste no sea apreciable y en to-

4'.‘ El servicio del alumbra- °®*®®» multi víri^rá
do V los fuegos de las cocinas v : 100.pesetas; enieodiéndose
chiLnMÍ ’ ’ 1?“* *■“ incidencia la mal-
® , ;t^ W^etiva.Lbcrá duplicarse

o. Recibir con las debidas .1 Arl. <27 Los emplísdos de la in- 
¡vestigaAioo, los siutficos y ebsificado- 
l-res de l-s gremios ó les psriicuíares 
que <.*e oficio ó por midió de deaun- 
cia dieren lugar oí descubrimiento de 
la deir udacion y IrainiUeioo del ex- 
pedíeole tendrán derecho á las dos 
iefceras partes <i«l recargo estableci
do eu los articulos anteriores, v las 
harán efectivas dentro de los 15 días 
siguientes al ingreso en el Tesoro.

formalidades las cosechas, fru-i 
tos y provisiones, conservándo-Î Î 
las sn el almac-in, del cual ten- i 
dra una de ¡as dos llaves. Í

Art. 72. El Conserje, en su - 
jCaráter de Mayordomo, deberá! i

] * Teoúr á su cargo Ifi pro- j 
vision y distribución de todoslosf

• comestibles necesarios para la R 
■ subsistencia de los alu naos in- ¿ 
¡tornos. ;J

Del Conserje Guarda-almacén. I 
1 j

Art. 70. El Conserje Guar i I 
da-almacenes el encargado deJ 
la cusí dia del establecimiento ' I

(S« continuará.)

Sección cuarta.

De la invesíi^aciont

y lie su

n ^.2®- La ' comprebación ad- 
j jicmístratíva tendrá por objeto: 
fj 1." Investigar eonstanlemenle y

REGLAMENTO GENERAL ¡ | ZsG

TÉi". ^L^Ooud’“ 'ó

|que vengan figurando en clase ó t»- 
pifa infirior y distinta de laque le 
corresponda, revisando al efecio y 
confrontando las matrículas generales 
do la Contribución y las particulares 
d^ cada gremio ó colegio; así cbmo el 
registro o»» patentes á que se refiere 
el art. 106, a fin de descubrir las ojuL 
tacioc.es ó defraudaciones que ex is 
tan

drá á sus órdenes á los porteros, j i
ordenanzas y mozos do aset», \ 1 
cuidarpí bajo su responsabilidad « í 
de los museos, gabiiíetes y co 1 ¡ 
lecciones. i j

Art. 71, Las obligaciones de ; ¡

t ■ - ----- b«'VVW<V B

cobi'ünza de ia contrióucion indus- i i

Irtal, re/ormado con arreglo á las 
disposiciones de la le?/ de 31 

de Diciembre de ¡SSl.

(Continu ;C¡OD.)

Gonscíje Guarda-almaccu sonL Jtri. 125. A los funcionarios pií’ 
las siguientes; é’blicosde todas clases c ^uprendidos

1 “ Vigilar la cnndncf-A dn ’ , párrafo sexto del propio art. 1®2
Un r , . . ‘‘®: »elM impondrá doa mulla equivalen

tes Jependienles, haoierdo cum f i, à las dos lei-.a-ras pi.w del rucar-i 
plir á cada uno sus respectivos, | go que se haya impuesto ó que corres- i 
deberes. i ' pon a imponer á los respectivos'de-1

2 .* CuMor con
esmero que las cátedras. niu-H

. 5 , , 1 ■ ’ . . i por los Ifibunalos comnetentes
seos y demás depcudcucias de ia í en el caso de haber ceuaeli Jo cualquier 
eose: anza se hallen constante-) delito ó falta de los definidos en el Có- *

A los funcionarios pu>

2. Entender en los éxpsdíenks de 
fallidos que el DeLgado de ;a provin
cia ó el Administrador dd ramo man- 

|den que sa íi s pasen.
I 5.’ bormar el padrón industrial 
«en los lérmÍQOs yon tas épocas mar- 
ícadas en el arí. 11.

4.“ Bcueirlüb datos y ejemtir 
Î los tra.ajoí para ia estadística de 

, . . i r** conlrioucion en los términos qu^
A los síndicos y cksiíi- ; |acuerde ia superio; íLd.

L : b r^OsoiVer uo CLiOotiOuCs o du- 
j'das qae se presauten sob^’o clasifica- 

. 5 hion ó señalamiento de tarifas y coa .
t» que equivalga al perjuicio que hu-Rceptos por que deba ceaírmaíf toji 

, AS

mente limpias y arregladas en la! higo penal i
forma que se deLeruóne. U A-r’-l-S- j ----, ---- - ,

3“ Cuidar de nne Iaq ín í i madores compiendi ios eu ol párrafo 1 
ó. Guidar oc que los to- get,del propio artículo sates im--

qiies o avisos acordados para l pondrá noanc munadaoienie una muí
Cuidar de

anunciarlas clases y deaiasactos

SGCB2021



persona que se dedique al ejercicio de 
alguna industria.

G ' BeJaclar las Memorias, ir.for- 
mes y detuas anlecedeolcs y trabajos 
que el Dch-gado de la provi¡i&ia ó el 
Administrador del ramo les encar
guen con referencia a! servicio de la 
misma.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 129. Para celebrar ncio.s de 
coriciliacioa, promover c.u'’lquier de
manda ante los Tribupales, será re
quisito indispensable en el reclaman
te, si se halla sujeto á h contribu
ción industrial y la acción que 
entable tiene relación con la pro
fesión, arte ú oficio que ejerza, jus
tificar por medio del recibo talonario 
(lela Recaudación, ó por certificado del 
Administrador de, la provincia, con el 
V." B." de la Delegación, que está al 
corriente en el pago de la coota que se 
le hubiere impuesto; todo bajo la res
ponsabilidad personal de 1os Jueces, 
Escribanos y Secretarios que permitan 
la celebración del acto <ie conciliación 
ó admitan la demanda sin que preceda 
la justificación indicada.

Art, lâO. Los Ahogados, Procu
radores y todos los dependientes de 
Juzgados y Tribunales sujetos á la 
misma contribución, al comenzar el 
ejercicio de su respectivo cargo y .su
cesivamente al princqdo de cada año 
económico, están tanibieu obligados 
á justificar por medi(í de cualquiera 
de los documentos expresados en el 
artículo anterior que se hallan al co
rriente en el pago de la expresada 
contribución.

igual Obligación tendrá lodo el que 
por razón de una profesión ó cargo 
público suj'^'lü al pago del impuesto 
gestione por sí ó en represeolacion de 
un tercero ante las oficinas del Esta
do, en las provinciales ó municipales.

Art. 151. Lis Autoridadesde cual
quiera clase que por razon de su mi
nisterio hayan de proceder al nombra
miento de tasadores peritos y demás 
cargos análogos en personas cuyas 
industrias ó profesiones estén com
prendidas en jas tarifas abstendrán 
bajo su responsabilidad de verificarlo 
en favor de aquellos qu'* no acrediten 
en debida forma que están ioscrilos 
en la matrícula y al emriente en el 
pago de la cuota (jue p('r contribución 
ioiiuslrNal les corresponde.

Art 132 Todo el que sin e.star 
incluido en la matricula ejerza cual
quiera indusliia, profesión, rirle ú ofi
cio, ó que aun cuando matriculado se 
halle en tarifa ó clase inferior á la que 
le corresponda, quedará exento de la 
resptjnsabilidad que establece el arti
culo 122, siempre que dentro de los 
dos primeros meses en que ër té vigen
te este Reglamento pre.senle á la Au
toridad que forme la malí ico'a ¡a de
claración duplicada que previene d 
art. 89 del misiïu'.

DISPOSICION FINAL.

Art. 153. Quedan derogadas to
das las disposiciones aueriores rela
tivas à la contritmeion hi lustrial.

DISPOSICION TRAN IT'OniA.

El Ministerio de Hacienda dictará 
las dispo.skiones con\ nienles paia 
1 » aplicación del nrcseni Reglamento 
pur 1.1 q-u* ti l e rcl ’ci. o al segundo 
sem‘slre .b-l .jciun! en,, .coníámico.

'da ind 51 -b' Dicier'e 1831 . 
— \p:\,‘li.! lu pO' s M i-iiOcho.
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TAÎUPA PRIMERA.
Clase primera.

Vendedores por cuenta propia ó en 
com'sion, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamanle. de

1. Aceite y jabón, y cosecheros 
de aceite que establezcan puestos para 
la venta al por mayor en diferente 
pueblo del de la producción.

2. Aguardientes, licores ó vinos 
extranjeros,

3. Bacalao, especias, frutos colo
niales, chocolates, almíbares frutas se
cas ó en conserva, conservas alimen
ticias de todas clases, jamones, tocino, 
embutidos y quesos nacionales y ex
tranjeros.

4. Drogas.
5 Hierro ó acero, bien sea en 

planchas, barras, lingotes, aros ó fle
jes, y obras de ferretería ú otros meta- 
les.

6. Joyas, piedras preciosas y ob
jetos de oro y plata.

7. Mercería ó paqueteiir. 
fSedas, hilos, cintas, botones, tije

ras y demás objetos aO(áiogos ó seme-

8. Porcelanas, loza fina, cristal 
y vidrios blancos, hueco.s ó planos.

9. Quincalla fiaa ó biscleiio, y 
quincalla de todas clases,

10. Belojes de todas cbises y ar
tículos y herramientas de relojería.

11. Ropas hechas de tegidos finos 
extranjeros ó del pais para toda cla
se de personas, con venta de dichos 
tejidos.

12, Tejidos ó hilailos de seda, la
na, estanabres, algodón, lino, cañamo 
ú otras malt rías lextibles, y sus mez
clas de cualquiera «lase.

CLASE SEGUNDA.

1. Bazares Ó establecimienlos de 
ropas hechas de tegidos linos extran
jeros © del pais para señoras, hom
bres y niño»; con venta de dichos te
jidos al por menor.

2. Cafés en que además de les ar
tículos propios de esta industria se 
sirven aimueizos, comidas ó cenas.

No se les exigirá otra cuota por la 
venta de pasteles y cualquiera clase 
de repostería que se consuma en el 
loca’; fiHi’o pagar?!! la cuota que co
rresponda por la venta que hagan de 
ílicbos articulos para fuera del estable
cimiento.

Los cafés estabb cidos en ios loca
les de Soci“dades, Circuios, casinos y 
lenulias tanto políticas como litvr.i- 
lias ó de cualquiera clase, y que se 
concreten al serviJo de dichos esta
blecimientos, satisfarán la mitad de 
la cuota asignada en el anterior epí
grafe SI e' número de sócios excede de 
100 y no pasa de 500.

3. Establecimientos de armas de 
fuego y blancas, nacionales ó extran
jeras, eu’.que se compongan en el 
mismo local ó taller unido á la tienda

4. Esiabl’Cimientos de muebles 
de lujo y de adorno ó colgaduras de. 
todas ciases en los cuales se verifican 
compras y ventas de muebles dorados 
y de maderas fina.s con ó siu mármo
les y laiíados, bronces y otros nqetales; 
laca, mosaico, ó ioscruslaciones; ta
picería, en terciopelo, damasco desu
da, raso, tafilete y ovas telas é pie
les tíuas, aunque por excepción cons
truyan alguno de dichos eíeciorf.

•Támbí-n serán cuuiprendidos en es
te concepto los que se encarguen de 

adornar habitaciones, sicliéndolas de 
los muebles necesarios.

5. Establecimientos de venta al 
por mayor y mener de tod i clase de 
curtidos, aun cuando á la vez lo sean 
al por menor de otros artículos pro
pios para el calzado v obras de guar
nicionero.

6. Fondas, hoteles y casas para 
hospedaje con mesa redonda ó de 
hora para las comidas

7. Tiendas de fiambres y jamon as 
en dulce ó ‘extranjeros. Aves rellenas. 
Lenguas. Foie-grás. Embutidos, re
llenos y demas preparaciones y con
servas alimenlicia.s extranjeras.

No se exigirá otra cunta por el fo
cal queen el mismo edificio y con co- 
naunicacion directa con la tienda de
diquen los dueños de ésta á servir las 
artículos expresados y otros de repos
tería.

8. Vendedores al por mayor de 
vinos generosos del país.

9. Vendedores al por mayor de 
sal común ó purificada.

10. Vendedores al por menor de 
joyas, piedras preciosas y objetos de 
oro y plata.

II. Vendedo.^es de lunas de espe
jo de. todas c.'asfes con ó sin ra.arcos.

12 Vendedores al por menor de 
aiticulos de quincalla fina ó grues!, 
obras de cristal, de bronce y otros 
metales como espejos, arañas, lámpa- 
rás, candelabros y demás objetos aná
logos de adorno.

13. Vendedores de coches y otros 
carruajes de lujo nuevos ó usados

14. Vendedores de alfombras y de 
tejidos, lelas ó fieltros que se emplean 
pare alfombrar.

15. Vendedores al por menor de 
terciopelos, brocados, blondas, enca
jes y demás tejidos de seda, lana y 
estambre finos,

16. Veodedores al por mayor de 
papel de todas clames y de cartulinas 
y cartones.

17. Ven ledoies al per mayor de 
cereales y harina.s de todas clases

18. Vendedores al por mayor y‘ 
meoor de camisería fina y basta y de
más ropa blanca, lisa y bordada, cue
llos, puños, chalinas y corbatas de 
hilo ó algodón.

CL.AsE TERCERA.

1. Drogueríx.s al por menor.
2. Establecimientos en qua se ex

pendan ropas hechas de paño y otros 
tejidos linos extranjeros ó del país, 
sin venta de dichos teji.los.

3 Establecimientos ó tiendas de 
modistas en que se hacan vestidos, 
abrigos, sombreros y otra.» prendas 
de lujo para señoras y niños, sortien
do los géneros

4. Lonjas de ultramarinos en que 
se venden al por menor los género-S 
siguió tfs, ya sean e.xtranjeros ó dU 
país.

Vinos generosos, espumosos, lico
res, aguardicuies y espíritus quesos, 
manteca?, sdlchichones y. embutido?;' 
Conservas de todas clases y frutos co
loniale?.

5. Restanrauls, ó sea casas donde' 
sólo se dá de comer por precio fijo ó 
por lista,

6. Tiendas de papel pinUde ó pre- 
paradü para decorar habitaciones.

7. Tiendas d’’ camisería {iu'i y de
más ropa bi.anco; corbaias, guantes 
de cualqui«’ra cIjs'*, boloirjduras, cy- 
llare.s y dij'cs tip bisutería.

8, Tiendas al por menor de obras 
de forrelería, cerrajería, clavazón, cu
chillería y su» similares cortantes; he
rramientas é instrumentos de acero, 
hierro y otros metales; alambre.': y 
utensilios de hierro para cocina.

9. Vendedores a) por menor de 
tejido.? ó hilado.s de lana ordinaria, al
godón, liuo, cáñamo v sus mezclas; 
pañolería común de dichos tejidos y 
de seda para el bolsillo.

10 Vendedores de «mbíertos y 
otros efectos de metal blanco ú otras 
aleaciones metálicas análogas.

Si en estos establecimientos se ven- 
ditran además objetos de lujo ó ador
no como lámparas, arañas, vasos sa
grados, etc etc. de las aleaciones ex
presadas, contribuirán por el núme
ro 12 de la clase segunda.

^^'^^^dores de camas de me
ta dorado, acero bruñido é hierro 
con maqueados. No se exigirá otra 
cuota por la venta en el mismo lecal 
de colchones de muelles y demás ar
tículos inherentes á las camas, mesas 
de noche, lavabos y otros enseres de 
metal.

12. Vendedores al por mayor de 
pescados frescos ó salados. |

13. Vendedores al por mayor de | 
alpaigat.is, aunque á la vez tengan ? 
obrador de construcción.

14. Vendedores al por mayor de 
yiDos del país y vinagre solamente, 
incluyendo cu esta clase los coseche
ros que establezcan almace» para la 1 
Venta en diferente pueblo del de la 
producción.

GLASE CUART.A,

1. Cafés en los cuales no se sirven 
comidas.

Los cafés de esta clase establecidos 
lín los locales de las Sociedades, Cír- 
cu os, casinos y tertulias de cua'quie- 
ra clase satisfarán la mitad de la cuo- 

asignada vn el anterior epígrafe, sea 
cualquiera el número de los socios.

No se devenga cuota por las diver
siones ó espectáculos que seden en'el 
mismo local eu que se sirva el café y 
demás bebidas propias de estos esla- 
blecimientos cuando no se exija pre- 

I ciq de entrada ó se recarguen con este 
objeto los de aquellos artículos.

L' s cafés que tengan local separado 
para funciones de declanoacion, canto 
ó hade ú otro espectáculo por precio 
ó retribucioíj; sea cualquiera la clase 
de ésta, contribuirá por separado con 
la cuota que corresponda de la seña
lada á los íeaíros en las tarifas 2.* 
y “

Los Cafés situados en lus teatros, 
circos ecuestres ó en cualquier local 
en que se den espectáculos públicos, 
para servir tan solamente durante las 
represeotaciones ó en los intermedios 
de las mismas, ,satisfarán la cuarta 
parte de lá cuota correspondiente á 
este epígrafe.

2. Cásas de pupilo quo paguen de 
alquiler anual.

tío Madrid de 4 000 pesetas en ade- 
lault',

. En Barcelona, Cádiz y Valencia de 
2.500 en adelante.

En las demás poblaciones de 1.500 
en ad 'laute.

• 5. Establecimientos de venta y al- 
í quiler de piano?, órganos ó instru- 
I menioÿ músicos de aire y de cuerda, 
I aunque en ellos se venda papel de 
I música, partituras y otras composi- 
Î ciuutís musicales.

4. Sastres que confeccionan sola
mente á la medida prendas de vestir 
surtiendo los géneros, pero sin tienda 
ni ofro local abierto al público para la 
venta de ropas hechas, tejidas y otros 
artículo.? ajenos á se nrofesit n.

5. Tiendas de modista en que se 
hacen vestidos, abrigos, sombreros y 
otras prendas de lujo para seíora y 
niños, sin surtido de géneros; pero 
p<id¡endo tener castores, aunque sin 
venta de ellos al público.

6. Tiendas de molduras y marcos 
dorados ó de maderas finas ó barni
zadas para cuadros, con venta de es
pejos, s'empre que estos no tengan 
chafl mes y no pasen de un metro de 
ancho por otro de alto.

T. Vendedores de camas de hierro 
ordinarias pintadas é barnizadas, col
chones de muelle?, lavabos, baños y 
otros enseres de hierro.

8. Vendedores al por mayor de 
plomo?, cobrea, zinc ó latón en galá
pagos, barras, planchas ó tubos.

9. Vendedores de cofres, baules- 
ffiundos, sacos, naaletas, mantas ú 
otros objetos de viaje:

10. Vendedores de quinqués, lám
paras, candelabros ú otros efectos 
análogos de ¡atoo, zinc v demás alea
ciones, que no sean de lujo é adorno

Vendedores al por menor de quin
calla y bisutería ordinaria.

12, Vendedores de garbanzos, ju
días, arroz y otras legumbres.

CLASE oumTA.

1. Establecimientos en que se 
venden máquinas para usos agrícola.': 
ó industriales.

2. Tiendas de venta de chocolates 
exefusivameníe.

5. Vendedores al martillo de mue
bles, alhajas y otros efectes comer
ciales,

4. Vendedores al por menor de 
relojes de sobremesa, de pared ó de 
bolsillo, aunque á la vez sean reloje
ros compositores.

5. Vendedores al por menor de 
objetos de porcelana.

6. Establecimientos de venta al 
por menor de vinos y licor.ís extran
jeros y vinos generosos del país

”. Tiendas para la veata al por 
menor de tocino, jamonas, salchicho
nes y ('Ims.embutidos del país.

8. Vendedores'de instrumentos de 
matemáticas, física, cirujía, náutica, 
química ú óptica, aunque á la vez 
seau construulores de algunos de di
chos efectos.

9. Vendedores de máquinas de 
coser.

10. Vendedores al poi mayor de 
pimiento molido.

' GLASE SEXTA.

1. Casas de pupilos ó de huéspe
des que paguen en Madrid por lo iné' 
lies 2 000 pesetas de alquiler ó ar- 
rendami-euto snual por Us habiíacio - 
nes que ocupen; 1.250 en Barcelona, 
Cádiz, Sfcvilla y Valencia, y 750 en 
las demás poblaciones.

Contribuirán por este concepto h)< 
que se dedican ù ceder ó arrendar 
habitaciones ó cuartos amueblados, si 
el alquilerquií pagaa es el de lás 2 000, 
1 250 y 750 pesela.-í expresadas, se
gún las poblaciones.

2. Establecimientos en que se ven
de calzado, y eu que además se hace 
& la medida.
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5. EsUbleciraieo’os en que se 
venliii muebles nuevos de maderas 
fîQ:is sin Ciliar, y sin inárinob s id 
brou?es; y de lapiceri - eu n ias q-i»*. 
no sean de tas delenuioadas en la c a- 
se 2 ‘

4. Eslableciniienlos de. aparatos de 
orlopedia» de vendajes y detfectos de 
goma y guUa-percha p ra difereules 
usos de higiene, y los ne hn ca ence
rados.

5, Esliiblecinuientos para la venia 
de galoneóla, esterilla y elms tejidos 
de ü’'o y plata, y uhje.os similares 
fundidos.

tí, Establecimienlos de 1 breria, ó 
comercio de libres nuevos aunque .'iea 
en com sion

7. EsUbleciinienlos donde se ha- 
ceo y venden, ó vend-» sidameolp, 
flores arlificiales sueltas, en ramos ó 
prendidos, coronas y otros adornos,

8. Eslablecimienlos para la venta 
de ffi<mluras y guarnicir nes para ca- 
bdlifriasy carruajes, b’ligos, espue
las, frenos y demás efectos análogos. 

i\'u pagaran la cuota lo guarmeio- 
neros aunque á la vez ejerzan esta in
dustria.

9. EstabkcimientbS para la venta 
al por menor de arlícub-s de mercería 
o paqUf-Lefía, sedas, biio.-;, cióles, bo
lones, tijeras y demás d,jetos acálo 
gos Ô semejantes.

10. Manguiteros ó vendedores de 
pieles fioas sueltas, píumeros para 
limpieza y otros efectos análogos.

11. Tirnias para la venta al por 
menor de papel de todas clcs^s y otros 
objetos da escritorio.

12 Tiendas de juguetes finos
15. Tiendas de abanicos, para

guas y sornbrilias ó en que se com- 
pongdü los mismos objetos

14 Tiend.os de guantes de pieles 
y de otra cualquier clase.

45. Tiendas de objetos artísticos 
de todas cías- s

Ití. Tiendas en que se venden ai- 
lícblos de perfuineria y objetos para 
tocador.

4 7. Tiendas de comestibles para 
la venta ai por menor de los siguien- 
itís adíenlos (P 1 pais:

Legum bres, almidón, oceíle, vina
gre y jabón común, eguardienle-*, 
quesos, mantecas, nata.^, salchichón, 
laias de sardinas-cofisei vas, vegeta
les, fruUs sec.is, chocoMes, bujías es
teáricas y galletas m Huarias, y en 
géneros ultramarinos bacalao, azúcar, 
lé, café y especias de mdas clases.

18. Tiendas de ropas h*-cli-8 con 
géneros ordiriarios del país Camisas, 
fajas, guantes de lana, estambre o al 
godon, y oíros aclicuios semejíOles.

4 9. Vendedoies de colchones de 
mue les y oe las demás clases. No pa - 
garau la cuota de colchonero aunque 
a la vez ejerzan esta iuotr-lri -.

20. Yendedoios de eoiufas, chi
meneas, cocinas econo meas y oíros 
aparatos de calefacción

21. Vendedores al por menor de 
loza fina, crislal ô vid ios blancos, 
huecos ó planos

22. Vccdedor-.s de vi las de esp.u- 
ma, est áiicas ó da cera vegetal ó 
auiinal,

25. Vendedores decurt dos al por 
mtnor.

CLA^E SÉTIMA.

1 A qui.a lo es (Jo pi.Toos û otr?s 
i'.strum lilt.* de music'', sin venta de 
ellos.

2. Carnicéilas ó tablageriris para 
; la venta al por menor de carnes i'res- 
; cas
‘ 5, Especuladores en calzado; eu- 

leudiéndose como tabs los que se li- 
milan linicameule à comprarlos he
chos para su reventa.

4. Establecimientos en que se 
venden y componen armas de fabrica- 
ci.ae nacional

5. Tiendas de abacería eu que se 
venden ôl pormenor girbanzos, arroz, 
judias y oCas legumbres comunes; 

: aceite, jabón y vinagre; velas de sebo, 
pastas ordinarias para sopa, pimiento 
molido y especies en corlas porcio- 
ues.

Por este concepto contribuirán los 
puestos de venta al por menor de acei
te que establezcan los (‘(¡secheros con 
separación del edificio ó lecal en que 
tengan el almacén ó depósito de su 
cosecha

6 Tiendas do venta de sombre
ros de todas clases para bomb e sin 
‘aller ú obrador para su confecrion.

7. Tií’udas de loza entrefina y or- 
diuar a,

8, Tiendas en que se vende al 
por menor aceite mineral y gas Mille 
ó coolquiftf otro poilálü.

9. Tiendas ¡ e mo'duras y marcos 
dorados ó de madtras finas y barni- 
zailas para cuadros, sin venta de es
pejos.

40 Tiendas de espadas y sables, 
estoques y otras armas bhncas.-

4 4 Tiendas para l i venta de pla
cas, cruces y demás condecoraciones 
ó iü ignias civiles ó militares

12. Tiendas para la venia al por 
menor de vinos y aguardientes del 
país.

No se exigirá otr? cuota por el c n-- 
sumo de los come.stibles comunes que 
se sirven dentro de Las mismas tien
das.

Contribuirán en esta clase y gremio 
los cosecheros de vino que lo vendan 
al por menor, si lo verifican en <iis- 
tinlo edificio del en que expendan el 
procedente de su cosecha, salvo el 
cas) de que trata el uúnn. 29 de la la- 
t?|<» de exenciones.

13. Tiencas en que se vendan al 
por menor pastas para s: pa.

44. Tiendas en que se ve,.dan al 
por menor leñas y carbones

15. Tiendas de linteres, cucharas 
y ienedores, caízadoreSí peines y otros 
efectos de marfil, concha, hueso ó 
pastrt.

IG. Vendedo es al por menor de 
harinas de todas clases.

47. Vendedores de leche, nata y 
ínani ca de Vucas, ovejas Ó Cabras con 
csUibb par el ganado, tu el caso de 
1)0 11 Jt.íSH amiilarado para el pago de 
la C! idiibucion itrriloiiai.

!" VendEilorcs de azulejos y 
bal’osii.cs tinos.

19 Vendedores de jorga, alforja^, 
c. s'icO'S y demás t jidos ce cuuamo y 
c. l p.i.

20 V( n icdores do aituas min ra- 
1<‘.< del paí' Ó exiranjerr.s;

2Í. Vendedores de muebles usa
dos de todas clases y almonedas p ’r- 
mmentes situadas en cualquier case 
de, locales,

22 Vendedores al por menor, eu 
cajones situados en mercados públi
cos, de tocino, jamones, salchichones 
y (.iros emb'Uidos d 1 país.

23 . Vendedores de sal al por me
nor.

CLASE octava.
Sf

1. Bodegones y figones situados 
dentro de las poblaciones

2. Eslableciniientos de pupilaje de 
Cabal leriós.

5. Eslablecímientos de quincalla 
en pofla. que vendao visuteria fina.

4. Establecimiculos para la venta 
de ceivtza y bebidas gaseosas.

5. Chocolaterías.
tí. Horchaterías, chuferías y alo

jerías.
7. Paradores y mesones.
8» Tiendas de cuchillos y navajas.
9 Tiendas en que se hacen y venden 

o venden sobmente camisolines', man
gas, cuellos, etc , en géneros ó teji
dos ordinarios.

ÍO. Tiendas de esteras de todas 
clases.

41. Tiendas en que iíoica.mcnl6 se 
venden carbones al por menor.

Si à la vez expenden leña coniri- 
buiráo con ol epígrafe respectivo de 
la clase superior,

42. Tiendas de gorras y mon
teras.

4 3. Tiendas ó puestos fijos en que 
se vendan gal ¡ñas, pollos ú otras aves 
para el consum s y caza menor.

4 4' Vendedores al per mayor de 
paja cortada. - •

4 3. Vendedores de teja, ladrillo, 
cal o yeso.

•16. Vendedores de toda clase de
estampas en grabado, litografía, etc., 
y de pinturas que nosean al óleo.

47. Veadenores al por m-^nor de 
boa en rama ó hilada y de colchones 
de la misma materia.

Contribuirán por esle cucepto los 
curtidores que vendan cu la mi'^ma 
mrma la lana procedente de las pie
les que beneficien.

18. Vendedores de cera sin la
brar:

CLASE NOVENA.

1. Casas de pupilos ó de huésoe- 
i Paguen en Madrid desde 
1.000 pesetas hasta 1.999 anuales de 
alquiler ó ai reudamiento por las ha- 
bilaciones que ocupen; en Barcelona, 
Sevilla, Valencia y Cádiz desde 500 
pesetas hasta 1.249, y en las demás 
población s desde 125 hasta 749 ne- 
seta.s.
, .Expeudores de leche de huirás 
adomicilio, en el caso de no hallar
se amillaradas para el pago de la con
tribución territorial.

3; Especuladores en tabacos hi
giénicos,

4. Gabinetes ô bibliotecas para la 
lectura en los mismos ó á domicilio

5- Limpia-bolas con salon ó tienda
6. laberuasy bodegones en las 

afueras de las poblaciones
7. Tiendas en que úoicameule se 

veocien lenas al por menor.
Las lieedas en que á la vez se ex

penda Cuibon ü'juii ibuirán con la cuo
ta Señalada en la clase superior.

8. Tiendas en que se v<.nden ca
charros ó vasijas ordinarias y vidrios 
huecos de ciase inferior,

9 l.iendas para la venta de flores 
naturales Sblamenle.

Los establecimientos de esta clase 
que vendan búcaios, jarrones ú otros 
eleclos análogos coniribuirán con la 
cuota de la clase superior iomediata.

19. Tiendas de juguet-'s ó bara
tijas Utíl país.

11. Tiendas de frutas frescas ó 
secas y hortalizas.

4 2. Tiendas de cucharas, cucha
rones, tenedores, molinillos, peines 
y otros objetos de madera.

13 Tiendas de libros rayados ó 
en blanco y de papel paulado,

14. Tiendas para la venta de cor
deles y sogas y otros efectos de es
parto.

15. Tiendas de mnebles de ma
dera (Je pino en blanco ó pintado.

16. Tiendas para la venta al por 
mayor de fósforos y papel para fumar.

47. Tiendas de obras de corcho.
IB. Tiendas de útiles y enseres 

de pescar.
19. Tiendas ó puestos fijos para 

la venta de huevos.
20. Tiendas para la venta al por 

menor du aceite, vinagre y jabón.
21, 1 iendas ó puestos fíjfs para 

la venta de libros usados.
22. Vendedores al por menor de 

sanguijuelas.
25 Vendedores de papel de mú

sica y de Composiciones musicales de 
todas clases.

24. Vendedores de leche de va
cas, ovejas ó cabras sin establo para 
el ganado

25. Vendedores al por menor en 
tienda o puesto fijo de paja y ceba- 
6a, algarroba, alpiste y otras semillas.

26. Vendedores al por menor de 
pescados frescos ó salados eu tienda ó 
puestos fijos.

27 Vendedores al por menor de 
guano natural ó artificial.

taiueá segunda.

Cuotas impuestas soire ulilidades 
ó sobre el capital.

Pagarán:
.J. El 5 por 100 de los sueldos, 
asignaciones, retribuciones, gralifica- 
cioiró salario que disfruten:

1 •* Los Directores, gerentes, Con
sejeros, Administradores, Comisiona
dos, Delegados o Bepresenlanies de 
loá Bancos, Sociedades anónimas y 
corporaciones de todas clases.

2 .° Los administradores de fincas 
censos, foros ú otras rentas perloue- 
cienies a cualquiera clase de personas 
o corporaciones.

Cuando estos administradores no 
peretbaD sueldos ó remuneración, sa- 
liafaráo el 5 por 100 de la que’cc- 
munmente esté considerada »1 cargo 

*9®®’*6ad respectiva.
o. Lós habilitados ó apoderados 

de clases que perciban su haber del 
Estado, excepto bs empleados que lo 

n i’c^^peclivas dependencias. 
El 2 11'2 por 100: I.os empleados 

ue Bancos, Sociedades anónimas 
corpoí aciones de todas clases, casas 
de banca, comercio y paTticuIares, 
siempre que el sueldo, asignación etc. 
llegue ó exceda de 1.500 pesetas.

2 . Pagarán el medio por 100 del 
importe total de sus contratos:

1 Los cOuIratisUs y subcontra- 
6® l'ilia clase oe obras públicas.

2 . Los asenlislas, arrendatarios 
y contratistas de cualquiera clase que 
sean con el Gobierno, corporacioues 
provinciales y municipales; excep- 
luándose tan solo los comíalos de re
caudación de conlribuciones directas 
y los de las fabricas de gas para el 
alumbrado público de las poblaciones.

(Véanse los artículos 20 y 21 del 
Reglamento )

(ó'e coníinuará)
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